
Número 300. Lunes 22 de Diciembre. Año de 1862. 

oficial 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las l e y e s , órdenes y anuncios que hayan de i n 
jertarse «n los ROLBTI.IES O n c u u s se han de m a n 
dar al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán i los Editores de los mencionados periódicos. 
—{Real orden de 6 de abril de 1 8 3 9 ) . 

SE PUBLICA TODOS LOS D Í A S , ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO de s c s c u c i o x . — En esta capital , llevado á domicilio, iO re. mensua
les anticipados; fuera de ella 1 4 rs. el mes; 36 el trimestre ; 7 2 el s emes tre , y 
1 4 4 por un año.—Se admiten suscricionus en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, núm. 5 9 , bajo.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono en 
sel los .—Uo núiuoro suelto 1 0 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepte lia 
que sean á instancia de parte no pobre , se insertará! 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio c o n c e r 
niente al servicio nacional, que dimane de lai 
m i s m a s ; pero los de interés particular pagarán wa 
inserción. 

PRIMERA SIXCION. 

PARTE OFICIAL. 
• • 1 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O DB M I 

NISTROS. 

S. M . la Reina (que Dios guarde) y 
su augusta Real familia, continúan eo esta 
corte, siu novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

m i 
n i 

REAL DECRETO. 

En el espediente v autos de competen
cia suscitada entre el Gobernndor de la 
provincia de Santander y el Juez de pr i 
mera instancia de Enlrambasaguas, de los 
cuales resulta: 

Que habiéndose principiado á cerrar 
un terreno en el barrio de Arriba, jur is
dicción de. Riiluerln. nnr orden de don 
Franccisco de la Canldla, presentaron á 
la Autoridad municipal una denuncia don 
Juan del Cerro y otros, porque con aque
lla obra se lea privaba: primero, de la 
fuente de la Ronera, que siempre ba ser
vido de abrevadero á ganados y de lava
dero á los habitantes del indicado b rrio: 
segundo, de una servidumbre pública de 
tránsito; v tercero, de tres carros de ter
reno erial pertenecientes al común, que 
le apropiaba Cantóla; y examinado todo 
por el Ayuntamiento, estimó este en 8 de 
febrero del corriente ano lSft2 que no 
existían los pprjuieins que espresan los de 
nunciante)?; v despuos de oir a Cantolla en 
vista de los títulos de propiedad que pre
sentó ante el mismo A\untamiento, con
vino uno tíe los denunciantes en retirar la 
denuncia y en presentar la renuncia á ella 
de sos demás convecinos, siempre que se 
comprometiera Cantolla, como se compro
metió, á determinados píelos, entre ^ líos 
el de dejar espedila el agua de la fuente 
de la Elguera cuando quieran los vecinos 
del barrio de ArHba, por donde les sea 
mas conveniente, bien a la izquierda, bien 
á la derecha de la carretera inmediata, á 
consecuencia de lo cual resolvió el Ayun
tamiento en 26 del rilado febrero que 
Cantolla continuas» cerrando el Ierren», 
sin perjuicio de¡ compromiso de que se ha 
hecho mérito: 

Que en i o de marzo H¡íuieñle don Ra
món y don Bernardo Gómez, \ecinos de 
Riotuerto, como maridos de dona Celedo
nia y dolja Rosa de la Alier, interpusieron 
ante el Jiiez de primera instancia de En
lrambasaguas un interdicto, que pidieron 

que se sustanciara sin audiencia de los 
oespojantes, eo queja de que bailándose 
por largo tiempo en posesión de un prado 
cercado titulado de la Puente, silo en bar
rio de Arriba, y de recibir por medio de 
un acueducto que existe en la pared Sur 
del prado las aguas so ran es de la fuen
te de la Elguera y del pozo ó lavadero 
contiguo á la misma, don Juan de la Vega 
y otros habían destruido el indicado pozo ó 
lavadero próximo á la fuente, y abierto 
nuevo cauce ó zanja p ira conducir las 
aguas á las inmediaciones de las casas del 
barrio de Arriba, impidiendo que se in
troduzcan en el prado do los querel lares: 

Que admitido el interdicto conforme á 
lo solicitado, y habiendo recaído auto 
resolutorio, el Gobernador, de acuerdo 
con el Consejo provincial promovió y 
sosluvo la presente coinpet.»ncia. 

Visto el arl . 80 , párrafo segundo de 
la ley de 8 de enero de 1*45, que con
signa eutre las atribuciones de los Ayun
tamientos la tío arreglar por medio de 
acuerdos el disfrute de ios pastos, aguas v 
demás aprovechamientos comunes en don
de no haya un régimen especial autorizado 
competentemente 

Vista la Real orden «le 8 de mavo de 
1830, que prohibe la admisión de inter
dictos en cuanlo puedan dejar ¡in efecto 
los acuerdos dados por los Avuntamientos 
y las Diputaciones provinciales en m i l e -
ria de sus atribuciones legitimas. 

Considerando: 
l .° Q le el interdicto interpuesto en 

15 de m<trxo ante, el Juez de primera ins
tancia de Entramo asa^uas versa sobre si 
peijudican ó no á los querellante^ las 
obras hechas para el disfrule por los ha
bitantes del barrio de Arriba de las a^uas 
de aprovechamiento común de la fuente 
de la Elguera, materia sobre la que sus-
tancialmenle habia dictadoeo 20 de fe 
brero inmediato anterior uo acuerdo e 
Ayuntamiento de Riotuerto, que, tonga ó 
no tenga relación alguna con los mismos 
querella les. !a tiene conocidamente dírec-
la con el régimen del indicado aprove 
chamiento de aguas. 

2.° Que no ha podido acudirse res 
pecio á esas obras <1e aguas de aprove
chamiento común del barrio de Arriba an 
le la Autoridad judhial por la vía del in
terdicto, sino por medio del recurso opor 
tuno a la Aulo idad dminislraiiva, que 
es la competente para diciar acuerdos, co 
mo el que ba dado, y para cuidar de su 
ejecución con arreglo á las disposiciones 
d iadas ; 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Es ado en pleno, 

Vengo en decidir esta competencia 
favor de la Administración. 

Dado en Pal ien á 2tj de noviembre de 
1862.—Está rubricado de la Real mano 

—El'Ministro de la Gobernación, José 
Posada Herrera. 

de 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Aguas. 

llmo.Sr.: Enterada la Reina (Q. D. G ) 
del resultado del espediente promovido por 
Ion Mariano Pontana y Martínez, al tenor 
le lo prescrito en la Real orden de i i de 

marzo de 1*46 y conformándose con lo 
propuesto por esa Dirección y por la Jun
ta Consultiva de Caminos, Canales y Puer
tos, ha lenído ú bien autorizar á dicho in
teresado para que, salvo el derecho de pro
piedad y sin perjuicio de terce r o, aprove
che los sobrantes de las aguas turbias de la 
rambla del Cermeño eo el riego de alguna 
parle de la heredad quu posee en el cam
po y Diputación del liinojar, término de 
la ciudad de Lorca, en la provincia de 
Murcia, debí n in sujetarse á las coidício-
ü'S s'guieules: 

1 / La boquera ó loma se situará á la 
el v .i ion que proceda para que por ella 
solo entren las aguas sobrantes después de 
satisfacer las necesidades de los riegos in
feriores que existen, y su altura se referirá 
á un punto fijo é in varia le de las i i me
dí iciones, á Un de que se pueda compro
bar en lo lo tiempo que no ha sido altarado. 

2." El agua q.ie corresponda á e s -
la concesión no podrá destinarse á olro 
uso que el especial para que se concede. 

3.* Se ejecutarán 'as obras con a r r e 
glo ai proyec'o presentado y bajo la vigi
lancia del Ingeniero Gefe de la provincia, 
quien cuidará muy especialmente de que 
se establezca la boquera referida de modo 
que no pueda perjudicar á tos regantes in
feriores. 

4 . ' Esla autorización se entenderá ca
ducada si en el término de uo año no se 
hubiese d a d o principio á las obras. 

De ReaJ orden lo digo, á V. 1 
conocimiento y efectos oportunos. Di s 
guarde a V. I. muchos anos. Modríd 11 
de diciembre de 1»62.—Vega de Armijo, 
—Señor Dirve.or 
blicas. 

se que esta autorización no les dá derecho 
á que se les otorgue la concesión definiti
va de dicha obra si no se juzga convenien
te, ni á reclamar indemnización de ningún 
género por los trabajos que practiquen. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inleligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde a V. I . muchos anos. Madrid 9 de 
diciembre de 18 >2.—Vega de Armijo.— 
Señor Director general d-5 Obras públicas. 

SEGUiNDA A C C I Ó N . 

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA. 

general de Obras pú 

Puertos. 

limo. Sr. : S. M. la Reina (Q. D. G.), 
accediendo á lo solicilub por don Prulen» 
c¡0 Blanco, don Carlos Sierra, doo Manuel 
Gutiérrez y Pérez y Gircí i , armadores 
del puerto de Santander, se ha servido 
autorizarles para que por él Término de los 
meses y con sujeción a lo ptevenido en el 
articulo s * >}•> la inslcjcciun.de 10 de ocr 
lubre «le 1*145, practiquen los e;iu líos 
para la formación do un proyecto de dique 
ó varadero en dicho puerto; entendiendo-

Conforme á lo dispuesto por la Junta 
en sesión de 7 del actual, deben proveerse 
seis plazas de Ayudantes temporeros, con 
destino á los trabajos del avance forestal de 
la península, d ladas con el sueldo de 
6000 rs anuales y la gratificación de cam
po correspondiente. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en la Dirección de operaciones espe
ciales de Estadística hasta el dia 10 de 
enero próximo, y deberán probir á juicio 
del señar Di r eda r del ramo, poseer los co
nocimientos si^aientes: 

Dibujo lineal y topográfico. 
Aritmética, álgebra y georaelria e le

mentales. 
Trigonometría rectilínea. 
Topografía. 
Nociones de.geografía, de física y de 

historia natural. 
Madrid 17 lo diciembre de 1862.—El 

Vicepresidente, AJejandro Olivan. 

t O B I E R N O O t LA P R O V I N O U 
OE « A U Í U D . 

Sección <lt Qobierno.—Ngociado 3 . * — 
Bagajes. 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para la nueva prestación del 
servicio de bagajes que las cuentas de di* 

? a r í . 8 t ! - c h a s servicios se publiquen.eu- el ftaletin 
Oficial, se inserta a continuación la que ha 
sido remitida á esla superioridad por el Al
calde Presidente del canloa de Valdamoro, 
espresiva de los servicios de bagajes pres
tados por dicha villa, cabeza del mismo y 
por los pueblos de Torrejon de la Calzada, 
Aranjnez, Ciempyzuelos, Humanes, Tor re - ; 
j orí de Velasco y Piolo, de su comprensión; 
en el lercer trimestre del co'rieute ano, í 
fui de que por los pueblos del cantón, e t -
el precisó término de ocho dias, se espoo* 
gao en su vista las reclamaciones que ten
gan por convenientes; previniéndoles qut 
pasado quesea dicho término'sín haber 
hecho reclamación alguna, se procederá 
i ¿Uljtquidacieu y deiuas efectos consi
guientes. 

Madrid 17 de dicieinbra de 1S62.— 
Duque de Seslo. 
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I COPIA DE LA GÜENTA QUE SE C I T A . 
i5 r-

I 

I 

1 1 

IHH3J 

É S i l l 1 

q j e presto el servicio 

Simón García . 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Idam 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ido ;: 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ideríi 
ldom 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Id m 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Idotn 
ídem 
ídem 
ídem 

Luis Méndez y otros. 
Juana Josefa tilla. . . . . 
Manuel Márquez.. . 
María Lope/ . . . . 
Manuela (ionzalez . 
FraueisCfi Bustos. . 
• ualco soldados.; . 

n 
Gertrudis Domino . 
José Pérez y f milia. 
J u a n Lecha y oíros. . 
Jute Vna y otros.. . 
José barrad) Ha.. . 
Fráiioisco Llidó y otros 
Fnufiiseo Cano . . 
Francisca P.rez y o t r o s 
Pedro Blazquez ". . 
Matea Poriciic. 
¡•.-i-.'ii .11 Kuiz. 
José Alvurez. . 
Juan Itiofffga . 
M.iria Castro.; 
ttatodu Purrerv 
NTcola's Mas y otros . . 
José Felices 
Kainon Ferrer. . . . 
Vicente liaron . . . 
l i m i t o Blanco. . . . 
José Costón 
Alcaide 
José Navarro 
Illefoiiso Gui leu. 
Ju.ni Sánchez. . 
Alcalde. . . ?. f 5 

Ídem 
Prancisca Herrero . . 
Manuel Marques . . . 
Anlouio l i > t i b P i . . . . 
Francisco Sánchez. . . 
BoniluCia Huí/ . . . . 
Mai i i López 
Alcaide 

ídem 
Antonio Robles y o t r o . . 
Juió Ca 1 po 

Potra del Busto. > . . 
Aii i -n i 10 Gómez . . . 
e lemento Santos. . . 
Juan Várela. . . . . 
Fernando Diaí { . . 
Vaienüu S a i u yiutros.. 
fflyjfiJano^.if"arrtJie. . 
Leandro CaslillaOOS . . 
Antonio M o r é j o l "S- • 
Dionisio Castro -. . . 
Dionisio 6 a U n .; . . 
Marcos Torres f otros . 
Gerónimo Aragón . . 
Geriru .is D o m u B CTj» j 
. 'resos. . .-. .'. • • 
Galo Medio 1 y otro.. . 
Pascual Bocas h ^ • 

Francisco Samíó. . • 
Antonio Gardanéo y otro 

Lut-rp'j a que pertenece. 

Pobre. 
Ídem 
ídem 
ldom 
ídem 

Infantería do San Fernando 
Emigrado. 
Enferma, 

ídem 
Infantería de San Fernando 

Enfermos. 
Provincial de Alcalá. 

Enfermos, 
ídem 
ídem 

Coraceros do Borbon. 
Enferma, 

ídem 
Ídem 
Ideía 
Ídem 
I lem 
ídem 

PASAPORTE. 

Punto de la 
tspediciom 

Ídem 
ídem 

- ~ — — 
Pobre. 
Ídem --

Preso. 
Enfermos. 

- rf 
Ídem 

Preso, 
ídem 

Enferma. 
I lem 

Presos. 
Llera 

\ r Keffl = 
Ertíerma. 
Preso, 

ídem 
Enfermo. 

Ide.n 
Preso, 

ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 

~? Si»- - ' 
9 

Pobre. 
Capitán. 
Pobre. 
Ídem 

4) r~ 

Buslva. 
Jerez. 

Sevilla. 
Zaragoza. 

Madrid. 
Barcelona. 

Granada. 
Cádiz. 
M.-drid. 
Sevilla. 

Granada. 
Sevnla. 
Madrid, 

ídem 
» 

Murcia. 
Madrid. 

Alicante. 
Madrid. 
Baza. 

Madrid, 
ídem 

Sevil la. 
ídem 

Madr:d. 
Sevilla. 
Mndn.i. 

0 
9 
0 

ídem 
Granada. 

• ~ *> -
l<iera 

(iua.lalajara 
Aranjuez. 

Sevnla. 
Boda. 

ICijuadrReal 
Madrid. 

Zaragoza. 
» 

Klein 
Granada. 

Ideai 
» 

Barcelona. 
y p- H „ 
Albacete . 

o 
a 

Alicante, 
o 

Aranjuez. 
Toledo. 

[Carrascosa. 
Murcia. 

Cádiz. 
Madrid, 

•q » 
Cartagena. 

" i a l i va . 
. 9 

Barcelona. 
Cádiz. 

Ai loridad. 

ij l i m a d o r 
Junta de caridad 

! lem 
El Director. 
Ouberuttdor. 

ídem 
Capitán general. 
Alcalde constit 

Gobernador, 
ídem 

Capitán general. 
Juula de caridad. 

Gobr. militar. 
Gobernador 

Alcalde constit. 
Capitán general. 

" Gobernador. 
ídem 

Junta de caridad 
Gobernador, 

ídem 
Junta de caridad 

Idam 
Gobernador. 

Junta de caridad. 
Gobernador. 

.Capitán genoral 
» 

Jblam 
Gobernador. 

Alcalde corrc¿ 
_ , i 5 » f ¿ -

Alcalde constit 
Gobernador.: 

Ídem 
Beneü cencía . 

F E C I A S . 

Mes. 

Idom 
» 

Capitán general 
0 

Gobernador. 
» 

Ídem 

Gobernador. 
] '2 J § *3 
Alcalde corregr. 

Gobr. militar, 
o 

Gobernador. 
» 

Alcalde couslit . 
Gobernador. 

0 
Alcalde constit 

Ídem 
0 

Gobernador, 
ídem 

Mayo. 
Abril. 
Mayo. 

Marzo. 
Abril. 
Junio, 

id. 
id. 

Julio. 
id. 

Junio. 
Mayo. 

Agosto. 
Mayo. 

id. 
Abril. 

Agosto. 
Julio. 

Agosto. 
Julio. 
Junio. 

Agosto. 
Julio, 

id. 
Solbre. 
Julio. 

ia. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Mayo, 
id. 
id. 

Junio. 
id. 

M^yo. 
Julio, 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

F e b r e . 0 

id. 
Id. 

Enero. 
Id. 

Julio. 
Id. 
id. 
I d . 
id. 
i d . 
id. 
id . 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 

Junio. 
Julio. 

id. 
id . 
id. 

Abo 

1882 
id 
id 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
•d. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 

ü 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
I d . 
l ü . 
id. 

Procede 
el a- ist ido 

- d e 

Ciempozs. 
Jerez. 

Sevilla. 
Zaragoza. 
Alicante. 
Barcelona. 
A r a i i j i U ' Z . 

C a d a . 
Madrid. 
Sevilla. 

Granada. 
» 

M .«Ind. 
Getafe. 

» * 
Madrid. 
Ocaña 

Alicante. 
Madrid. 

» 
ídem 
Ídem 

Ciempoz?. 

Madrid, 
ídem 

1» 
Ocaña. 
Ídem 

o 

Pinto. 
Aranjuez. 

Dos Barrios 
* 
I 

Ocaña. 
Pinto. 

• 
Ocaña. 
Pinto. 

» 
i) 

Ocaña. 

Aranjuez. 

Ocaña. 
Madrid. 
Pinto. 

Ocaña. 
Ídem 

» 
Pinto. 

9 

T E R M I N A C I Ó N D E L H E R Y I C I O . 

LLEGÓ CON 
Legua?) 

Pueblo en Je 
; que se í'arros ídem Caballe marcltú 
terminó el de de dos rías ma• Id. me abona
servicio. bueyes ínulas. yores. nores. bles. 

Pinto. 0 2 4 1 
Madrid. 0 0 2 4 1 ) 2 

4 i | 2 ídem » » 0 

4 1 ) 2 
4 i | 2 

ídem » 0 0 i 4 l |2 
ídem » 0 0 2 4 I | 2 
Ídem • 0 0 3 • > ! : • • ' 

Pinto. D 0 i 3 1 
4 <(•• Madrid. » 9 9 2 
1 
4 <(•• 

Aruijuez. 0 0 0 1 
3 

3 I | 2 
Madrid. » » ' 2 

1 
3 4 1 , 2 

ídem 0 0 5 4 1 | 2 
Pinto. » 0 2 2 1 

Aranjuoz. • 0 1 0 4 i | 2 
Ide.n » 0 2 1 3 1(2 
ídem » 0 0 1 3 l | 2 
Ídem 0 1 2 3 1|2 

Vallecas. » 2 0 5 
Madrid. É 0 0 1 4 I | 2 

Araojuez. A 0 0 1 3 <|2 
Madrid. » ' 0 0 1 4 1 | 2 

Aranjuez. » 0 0 < 3 ( |2 
Ídem » "» 0 1 3 l | t 

Madrid. » » 0 2 4 I | 2 
Idera t - 0 1 2 4 1 ( 2 

Aranjuez. » » 0 1 3 l | 2 
M e i n i » 0 2 3 l | 2 

Cuba». 9 0 0 1 1,2 
Parla. 9 » 0 1 ^ 

Id-m 9 » 0 1 i 
Pinto. 9 0 p 3 4 <|2 
ídem 9 0 1 0 3 41(2 
ídem » » 4 15 4 11*2 
ídem D » 0 2 4 l | 2 
ídem » 0 0 4 4 1 ( 2 

Ocaña. 9 9 0 1 2 i | 2 
Ídem 9 9 0 i 2 l |2 

Piulo. 9 0 0 i 4 l | 2 
Ídem » 0 0. 1 4 l | 2 

- ídem 9 0 0 - • 3 4 t | 2 
ídem - 9 0 » 2 4 i\í 

Ocaña. 9 • » 1 2 1|2 
ídem 9 0 0 , 21 2 I | 2 

Pinto. 9 0 0 2 4 l j 2 
Ocaña. 9 » 0 2 2 1(2 
Ide.n n » » 2 2 I | 2 

Pinto. 9 » U 5 4 I | 2 
ídem » 0 0 2 4 i | 2 

Ocaña. 0 » 0 3 2 1|2 
Pinto. 9 0 0 1 4 i |2 
Ocaña. 9 0. 0 1 2 1,2 
Ide • 9*~ 0 '0 2 2 l | 2 

Pinto. • JO i 2 4 III 
ídem » 0 » 2 4 I | 2 
Ídem • u 0 1 4 1 | 2 

Ocaña. » i 0 9 2 t | 2 
P iu lo . 0 0 0 ¡ 4 l |2 
Ídem 1» 0 0 ¡ 4 I | 2 . 

Ocaña. i) 0 0 4 1 2 1|2 
Pinto. 9 0 » 1 1 4 1 , 2 
Ocaña. U 9 » 1 2 1(2 
Piulo. 1 • 9 » 4 4 1 ( 2 
Ídem 1 i 9 » 2 4 I | 2 
ídem 0 9 i 0 4 1 , 2 , 

Ocaña. 9 9 0 3 2 1 ( 2 
Ídem 9 n ») 1 2 1 , 2 
Pinto, i 9 » 0 2 41 ,2 | 

(Se continuará.) 

Días 
de 

reten 
abona-

bles. 
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SESTA SECCIÓN. 
t , u 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

juzgado de prirapra instancia del distrito de 
Maxavillaj. 

Por providencia del Sr.-don Pascasio 
fiern.',.n<lez, Juez de primera instancia ilol 
distrito de Maravillas deésfa corte, refren
ada por P ! Escribano del número habili
tado «Ion Mailano Demetrio de Orliz, dic
tada á so'icilud do don Juan J. Escalante, 
como apoderado (le <lon Diego Marfil de 
jladolcll, >e ba mandado anunciar, como 
i,, ejecuta por medio del preséftte: que ha 
biendo formado sociedad dielio Madolell en 
el ánodo i855 para la continuación de los 
trabajos que anteriormente kabia princi
piado para abrir un canal de riefío que 
fertilizase los campos de Berja y Dalias, 
pueblos de la provincia de Almería, que
daron suspendidos aquellos en el inmediato 
8flo de 1 §3 ¡ por muerte (Jü une. d e los 
principales ac ionístas; mas habiendo en
contrado los sulicienles recursos para su 
terminación, é Ignorándose la residencia de 
los socios Ó sus herederos, para hacerles 
la invitación oportuna de que ejercilensos 
derechos á dicha cmpre»a si lo esliman 
convenit nte, coi.curriendo con las canti
dades qrjp, á sus respectivas acciones cor
respondan para la continuación y termina
ción de fos indicados trabajos, se llama en 
su consecuencia a lodos l o s que se c e a n 
con derecho á la citada sociedad, para que 
en el término de 30 dias cordados desde 
el d é l a inserción de este anuncio en la 
(¡neta del Gobierno d e S . N. y boletines 
Oficiales deeslü provincia y lado Almeiia, 
se presenten por si ó por medio de apode
rado en legal forma al jadicado don Juan 
J. Escalante, que habita calle de Jesús del 
Valle, tiúro. 1 cuarto segundo de la izquier
da, ante quien manifiesten si están ó no eco-
formes en continuar formando parle de la 
referida sociedad, contribuyendo en su 
caso con las caulidades necesarias y que 
correspondan á sus respectivas acciones, 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
neutro de dichu térmmo les parará el per
juicio que haya lugar. 

Madrid !8 de diciembre de 1862.— 
Mariano Demetrio de Ort lz .—593. 

Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Universidad. 

No habieudo concurrido el suficiente 
número do acreedores para que pudiera 
teuer efecto la jun'a d e los del c o n c u r s o 
necesario de dona María Josefa lruociaga, 
con cuvo objeto se babia designado el di I 
9 del cumule mes, ha sena ado de nuevo 
el Sr. d o n Feliciano Karaiiez de ^rellano, 
Juez de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esla villa de Madrid, en 
providencia refrendada por el Escribano 
de su número, Sr. don Santiago de la Gran
ja, para la celebración de üicho acto, el 
dia Vi de enero del ano próximo de 1865, 
á las doce de la roaQana, eu su sala de a u 
diencia, sita en el piso bajo del edificio en 
que lo está lu de esie territorio. En su 
virtud, se couvoca a junta á los indicados 
acreedores cuyos créditos bao sido r e c o -
nocidos, pata en ella proceder á su g ra 
duación; apercibidos de que todo aquel 
que una vez cilado personalmente, ó por 
cédula, deje de concurrir á la espresada 
junta, se re tnbrá por c o n f o r m e con el 
acuerdo de la mayoría y le parara el per
juicio que haya lugar. 

Abura! i 5 de diciembre de 1862 .— 
Granja.—596. 

Juzgado de primera instancia del partido de 
Navalcarnero. 

Licenciado don Vicente López Marin, Juez 
de primara instancia de esta villa do 
Navalcanero y su partido. 

Por el presente edicto, cito, llamo y 
emplazo á Manuel Rodríguez, gallego, que 
residió en Villaviciosa de Odón, para que 
en el término de treinta dias se presente 
en la cárcel de esle partido, á prestar de
claración indagatoria "MI la causa que se si
gue contra el mismo en esle mi Juzgado y 
K-cribanía del que autoriza, comopr .sun-
lo autor del hurto de i : in in,l>a on v Un par ! 
Je zapatos de hombre y üai z v seis i-eales ' 
en metaiieo, ejecutado, eu nicho Vill.ivi-
ciosa, el dia 10 de setiembre último, con 
apercibimiento de que si no lo verifica, se \ 
seguirá Id causa en ausencia y rebeldía, 
parándole el perjurio <¡u.* haya lugar. 

Dado en Navalcarnero á 21 de no-r 
viembre de 1862.—Vicente López.—fór 
maridado de S. S , Francisco Caballero 
González. 

rido no se oirán ulteriores reclamaciones. 
Paracuellos 15 «le diciembre de 1862. 

— E . A. C , Pedro Herranz. 

Alcaldía constitucional de Batres. 

La lista adicional que ha de servir para 
la cobranza do la contribución territorial 
en el primer semestre del año próximo ve
nidero de 1865, se halla formada y espues-
ta ai público por término de seis dia*, en 
la Secretaría de Ayuntamiento, para que 
dentro de dicho plazo pul ían interponer 
reclama "iones los comprendidos en e.lh, 
siempre qué fas crean justas. 

Baires 14 de diciembre de 1862.— 
E. A C , Pío Fernán lez.—P. S. M., Jua i 
Aleonada, Secretarlo^ 

Juzgado de primera instancia del partido de 
Colmenar Viejor-j 

Don Mariano Valcayo de Toro, Juez de 
primera instancia de esta villa y part i
do de Colmenar Viejo. 

Por el presente hago saber: Que ha-
, liándose vácanle por defunción de don Per.. 
m ;n Esteban la procura ' |ue el mismo ha ' 
servido en este Ju /gado, he acordado se 
anuncie para que los aspirantes á ella 
presenten sus solicitudes en este dicho Juz
gado, dentro del término de cuarenta dias, 
á contar desde la inserción de este anun
cio en la Gaceta t'e Gobierno y Bo/c/m 
Oficial de esta provincia, acompasando 
los documentos que acrediten su aptitud 
legal, al tenor del articulo 61 riel regla
mento de los Juzgados de primera instan
cia. 

Colmerar Viejo 12 de diciembre de 
1862. —Mariano Valcayo de Toro.—Por 
mandado de S. S,, Carlos López Navarro. 

Juzgado de pr imen instancia del partido de 
Alcalá de Henares. 

Licenciado don Justo Diaz Galio, Jnez de 
primera instancia de esta ciudad de Al
calá de Henares y su partido, deque el 
infrascrito Escribano, dá fe, etc. 

Por e¡ presente cito, llamo y emplazo 
á Gerónimo Sanabria Erce, hijo de Bernar
do y de Manuela, natural de Parazueh» de 
Villeja, provincia de Yalladolid, cuyo pa
radero se ignora, procesado en este Juz
gado por heridas á Félix Busquel, opera
rio en la fabrica de sombreros de esla 
ciudad, en la noche del 11 de noviembre 
último, para que ñor virtud de esle segun
do edicto y término de nueve dias, s¿ pre
sente en la cárcel de este Juzgado, p re 
venido que de no nacerlo, le parará el 
perjuicio que haya lugar y se entenderán 
con los estrados del mismo las diligeociás 
que se practiquen. 

Dado en Alcalá de Henares á 9 de d i 
ciembre de 186¿.—Justo Diaz Gayo.— 
Por mandado de 3 . S., Mariano Martínez. 

•ir.) 

A Y U N T X M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Paracuellos de Jarama. 

Se hallan formados y de mauifieslo al 
público en la S e c r e t a r i a de este Ayunta
miento, p o r término do ocho dias, el apén
dice de variarles de la riqueza inmueble 
de esla villa, y la adición cobratoria para 
hacer efeeliva la contribución impuesla á 
la misma en el primer semestre del ano de 
1863; en su consecuencia, los interesados 
pueden enterarse y reclamar de agravios 
si los creyeren, dentro del espresado tér
mino, con apercibimiento de que trascur-

Alcaldía constitucional de Rozas do Puerto Real. 

El repartimiento de la cuota y recar
gos de la contribución territorial, corres-
pon dente A este distrito municipñí, para 
el primer semestre del próx mr» v venidero 
ano de. i,y}.:>, se halla couc uido y de. ma-
nilieso.al público en la Secretaria de ^ l e 
Ayuntamiento por término de seis dias 

Lo que se a n u n c i a por medio del pre
sente, á fin de que los contribuyentes e n 
él comprendidos pue l a | en'erarse, y en su 
vista hacer las reclamaciones de agravio 
que procedan. 

Hozas de Puero Real 14 de diciembre 
de 1862.—El Alcalde, Eugenio Saugar. 
— P . O. , Mariano Martin, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Viltar^jode Salvanéi. 

Se halla concluid i y e«puesla al pú • 
buco por término de ocho dias la adición 
al reparto de la contribución territorial de 
este pueblo, por lo respectivo á los seis 
primeros meses de 1863. 

Villarejo de Salvanés 15 de diciembre 
de 1862.—El Alcalde, Victorio Alcázar. 

Alcaldía constitucional de Costada. 

La lista adicional cobratoria de la con
tribución territorial de esla villa, corres
pondiente á los seis primeros meses del 
próximo aíio de i8»>5, se halla de rami-
i iest . i en la Secretaria de su Ayuntamiento 
constitucional por término de seis dias, á 
contar desde esta fecha, á fin de que los 
contribuyentes puedan enterarse de sus cuo
tas y reclamar de agravio si le creyesen 
inferido, pasado el cual no será oida nin
guna reclamación, y les parará el perjui
cio que haya lugar. 

Coslada 15 de diciembre de IS62. — 
El Alcalde constitucional, llamón Caquela. 

Alcaldía constitucional de Baitrago. 

Don Manuel Huerta, Alcalde constitucional 
• de esta villa. 

Hago saber: Que hallándose coocluido 
el esp 'diente del deslinde de pasos, cami
nos, cordeles, cañadas y demts servidum
bres pecuarias de esta jurisdi don, seespo-

I ne al público por término de diez dias, en 
esla Secretaria de Ayuutaroienio, con el 
fin de que puedan enterarse de él todas las 
personas á quienes pue la interesar, para 
que en su vista las que se crean agravia
das, presenten las reclamaciones oportunas; 
adviniéndose que pasado dicho término, no 
se oirá ninguna. 

Lo que se anuncia por el presente para 
que nadie alegue ignorancia. 

Builrago y diciembre 10 de 1862.— 
El Alcalde, Mauuel Huerta.—Por su man
dado, Cuseibio María González, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Las Rozas. 

Por renuncia que, efecto del mal estado 
de su saluI , ha lincho el que por espacio de 
veinte nftos la ha estalo sirviendo, se halla 
vacante la plaza d> Me licb-Crréi mo titular 
de Las Rozas de Mádri I, dotada1 coo ocho-
mil reales anudes , p i a d o s dos rail de 
fondos municipales por 11 asistencia á po
bres, y los oíros seis mil por los demás 
vecinos, disfrutando adímas el profesor, 
veinte rs. por cada parto á que asista, y 
los honorarios correspondientes por ?olpes 
de mano aira Ja, y enfermedades venéreas. 

El pueblo consta de 155 vecinos: es 
muy sano, bien ventilado y tiene buenas • | 
aguas pasan por él las carreteras de la i 
Coruná, que es general pira varias provin
cias, y la de S': , 'OV¡i, y á su inmediación 
el ferro carril del Norte, habiendo estación 
en e 1 mismo pueblo, el cual dista tres l e 
guas de Madrid, y cinco del Escorial. 

Las carreteras y el ferro-carril ofrecen 
al facultativo .ventajas d:- no escasa impor
tancia v hay pueblos inmediatos donde ' 

-puede acudir' á algunas c o n s u l t a s . 
Los <j;i»: aspiren á dich • pl iza, dirigirán 

sus solicitudes documentadas al PresKJ'tU 
le del .Ayuntamiento Insla el dia V2S del 
mes de. l.i fech i, on que se proveerá la va
cante. 

El contrato guja se celebre s»r\ válido 
cuando |o apruebe el Él S. Gobernador. 

Las Rozas 16 de dici -mbre de 1862 .— 
El Alendó,Félix Gómez. 

Alcaldía constitucional de Pelaros. 

La adición cobratoria de la contribución 
territorial de est i villa para el primer s e 
mestre de 1865 se halla de •« in li islo en 
la secretaría de esle A \ u n t a m i e n t o por 
término de seis dias para que los contribu
yentes en ella c o m p r e n ¡id s puedan en te - , 
rarse de su derrama por cupo y recargo 
autorizados dentro del plazo espresa Jo. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los contribuyentes. 

Pelayos 18 de diciembre de 1862.—El 
Alcalde, Anlocio IleduQdo. 

Alcaldía constitución d de Villa verde. 

El amillaramiento q ie ha de servir de 
base al reparto de la contribución terr i to
rial de esta villa en el auopróiún n i e l S65, 
se halla de raaniüe^to al publico por seis 
dias y en la Secretaria do Ayuolaroiento, 
paraoir de agravios. 

Vi da ver.le 17 de diciembre de 1362. 
—El Alcalde constitucional, José Verdura. 
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Alcaldía constitucional de Los Molinos. 

El Ayuntamiento constitución il de esta 
villa ha acó dado saca'r á pública subasta 
con la venta esolusiva al por menor el 
abasto Je artículo* de vino, vinagre, aguar
diente, aceite, jabón y carnes muertas quo 
se consuman eu la mismi v su término 
municipal durante el ano próximo de 1863 
y primer semestre de 1864, con estricta 
sujeción á los plieg >s do con licioms, en
cabezamiento y precio de las especies, que 
estarán di manifiesto de.sd; hoy en la Se
cretaria del Ayuntamiento; habhndo seña
lado para su* dos remates ios días 27 del 
coniente mes y 4 de enero inmediato, do 
diezá doce de sus respectivas minanas, ea 
la sala consistorial. 

Lo que se anuncia al público llamando 
l ic ita ¡"íes. 

Los Molinos 17 de diciembre de 1862. 
— E . A . C , Pascual Alooso. 

Alcaldía constitucional de Cercedill». 

Con la competente autorización supe* 
| . G ' . Í M rtOltliüD £l» 



T¡or y en cumplimiento á lo dispuesto en 
el párrafo 5.° del Real decreto de 1 . a de 
octubre último, el Ayuntamiento constitu
cional de esta vil>a íubis ia , con la esclu-
liva en la venta al pormenor, el abasto de 
carne de hebra [ara el consumo de la mis
ma, en los s»Í8 primeros meses del afio 
próximo de I M U , á c u d a r desde el l . ° d e 
enero bbsla el 50 de ju¡ io de dicho afio, 
cuyo acto tendía lugar en la sala consisto
rial del municipio eldia 24 del mes actual 
y hora de diez á doce de su mañana y ba
jo el pliego de condiciones que estara de 
manifiesto en el remate. 

O r o dula 18 de diciembre de 1862. 
—El Alcalde, Mar.uel Saenz de Miera. 

Alcaldía constitucional de Guadarrama. 

Por virtud de la autorización superior 
que se tiene concedida al A\ untamiento de 
Guadarrama, se subastan las operaciones 
de corla y arrastre oe los pinos destroza
dos por los malos temporales en el pinar 
de este común de vecinvs para adjudicár
selos en su» ríes á los vecinos de ella, pre
vio el pago de la tasación Y al efecto se 
tefiala el día 15 de enero próximo, de diez 
á doce de la mañana, en la casa consisto
rial, piévio toque de campana, bajo el 
pliego de condiciones que se hallará de 
manifiesto en la secretaria de Ayunta
miento. 

Guadarrama 15 de diciembre de 1862. 
—El tAlcaldeconstitucional, Ángel Sánchez 

Pata tas , de 4 1,2 á 6 rs . arroba, y de 
2 á 2 112 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de boy. 

Cebada aneja de 26 rs . f. 
Algarroba á 40 rs . id. 

Trigo vendido. . . . 716 fanegas. 
Quedan por vender. £81 

Precio máximo . . . 52 1(2 
ídem mínimo. • . . 4 9 
ídem medio < • . . . 50 ,03 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 21 de diciembre de 1862.— 
El Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 
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ALCALDIA-CORRliGlJIIENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de granos, y nota 
de precios de artículos de cousumo, r e 
sulta lo siguiente: 

Entrado por los puertas en el dia de hoy. 

3000 fanegas de Irígo. 
3691 arrobas de harina de id. 

10.118 arrobas de carbón. 
85 vacas que componen 35.067 

libras de peso. 
629 carneros que hacen 13.507 

libras de peso. 
576 cerdos degollados, que hacen 

67.442 libras de peso. 

(rec ios de artículos al por mayor y menor en e 
dia de boy. 

Carne de vaca, de 55 á 56 1|2 r s . arroba 
de 18 á SO cuartos libra, 

ídem de carnero, de 18 á , 2 0 cuartos 
libra. 

Ídem <le ternera, de 88 á 92 rs . arrob? 
y de 42 á 51 cuartos libra. 

Despojos de cerdo de 14 á 18 cuartos 
libra. 

Tocino anejo, de 88 á 92 rs . arroba, «ie 52 
á 54 < nartos libra. 

Ídem fresen de 2* á 50 cuartos libra. 
Idearen canal, de 65 1(2 á 74 rs . arroba. 
Lomo de 56 á 42 cuartos libra. 
Jamón, «le l i o á 116 r s . a r r o b a , y de 

4 2 á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 70 i 74 reales arroba, y de 22 

á 24 cuartos libra. 
Vino; <le 50 á 40" r s . arroba, y de t i f 

10 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos de 54 á 44 r s . arroba, y 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, de 24 a 50 rs . arroba, r d í 8 g 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 5 0 á 56 r s . arroba, y Je 10 a 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 20 rs . arroba, y rft 8 

a 10 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 1,2 reales arroba. 
Jabón, de 62 á 66 r s . arroba» y de 20 a 

22 cuartos libra. 
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riles de Madrid á Zaragoza y Alicante, 
d., 2500 . 

Obligaciones de la Compañía de los de 
Madrid á Zaragoza y Alicante, con interés 
de 3 por 100, rcembolsables por sorteos, 
idem, lOlOd. 

Ídem hipotecarias del de Isabel II de 
Alar del Rey á Santander, con interés de 
6 por 100 reembolsables por sorteos, á 
137 1i4 por 100, id . , 10.500. 

ídem de la Compañía del ferro-carril 
de Córdoba á Sevilla, id., 1425 p . 

Acciones del ferrocarril de Zaragoza 
á Pamplona, id., 1625 d. 

Obligaciones de id. id. id., 960. 
Acciones de los ferro-carriles de Lé 

rida á Ueus y Tarragona, id. 1900. 
Obligaciones de id., id., id., 950 . 
Acciones de la compañía del ferrocar

ril de Ciudad-Real á Badajoz, id., 1845. 
Obligaciones de id. id., id. 950 . 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50<30. 
París á 8 dias vista, 5-24 d. 

Plazas del Reino. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 20 -le diciembre de 1S62 
a /&» tres de la tarde. 

fONDOS PÚBLICO». 

Titulo» del 5 por 100 consolidado, 
no publicado, 51-90 . 

ídem del 5 por 100 diferido, publi
cado 46-10; á plazo 46-10 fio cor. vol. 

Deuda amonizable de primera clase, 
no publicado 54 d. 

Mera de segunda, id. id. 17-60. 
Ídem del personal, id. 21-90 . 
Obligaciones municipales al pGrlador 

d e a i ' o, 0 por 100 de interés anual, no 
publicado, d. 

Acciones de carreteras.—Emisión i e 
1.° de abril de 1S50, de á 4000 reales, 
6 por 100 anual, id. par. d. 

Herede á 2 C 0 0 r s . , i d . , par. d 
ídem de 1.° de junio de 1851, d e a 

2000 rs . , Id., 9^ -25 . 
ídem L*S 51 de agosto de 1852, de á 

2000 rs . , id., 98 -25 . 
ídem de 1.° de julio de 1856, de á 

2000 rs. , idem, 98 d. 
ídem de obras públicas de 1.° de julio 

de 1858, id. , 98 d. 
ídem del canal de Isabel II, do á 

| 1000 rs . , 8 por 100 anual, id I H d . 
Obligaciones Jel Estado para subven

ciones de ferro-carriles, publicado 97 . 
Acciones del Banco de España , idem, 

221 p. 
ídem de la Sociedad Española Mer

cantil é Industrial, id., 2500. 
Ídem de la Compañía de los ferro-car-

Albacete. . . 
Alicante.. . . 
Almería . . . . 
Avila 
Badajoz. . . . 
Barcelona. . . 
Bilbao 
Burgos. . . 
Cácere?. . . 
Cádiz 
Castellón. . . 
Ciudad-ReaU. 
Córdoba.. . . 
Curtí ña. . . . 
Cuenca. . . . 
Gerona. . . . 
Granada.. . . 
Guadalajara. . 
Huelva. . . . 
Huesca. . . . 
Jaén 
León 
Lérida. . . . 
Logroño. . . 
Lugo 
Málaga . . . 

Daño. 

Murcia. 
Orense. . . . 
Oviedo. . . . 
Palencia. . . 
Pamplona . . . 
Pontevedra. . 
Salamanca. . 
San Sebastian. 
Santander. . 
Santiago. . . 
Segovia. . . 
Sevilla. . . . 
Soria 
Tairagona. . . 
Teruel. . . . 

1,2 d. 
par. 
*>ar. 
I i4 

J ¡ 2 d . 
par. 

i y 
7,8 p 

d 

5|8*p 
5 |8p . 

» 

5,8* 
par p . 

» 
t 

5(4 
5|8 p . 

» 
3|8* 
par d. 
5,4 p . 

par. 
par. 
I , i d. 
I p . 

» 
5|8 p . 
7,8 
par. 
7|S 
II v a . 

I t 2 

Beneficio. 

1,4 
1,8 

Toledo | 1,2 
Valencia par. 
Valladolid. 
Vitoria. . 
Zamora. 
Zaragoza. 

1,4 p . 
1,4. 
l l> 

d. 

PARTE NO OFICIAL 

A N U N C I O S . 
LA PLOMIZA ESTRE.MEÑA. 

Sociedad especial minera. 

Quedan fuera de circulación por haber
se cumplido con escaso los tres plazos que 
señal.» el art. 2l dé la ley de minas vigen 
le para el [>• ̂ <> de los dividendos fas vos 
por parle de los menores, las ac iones cu- j 
yos níuneros y sug<rtos á quienes perteoe- J ' " V -
cea se espresa á continuación. 

D. Augusto Si'va, núm. 148. 
D. Andrés Cambaros, segunda media 

acción del núm. 152. 
D. Manuel Arias, primera acción del 

número 152. 
D. Manuel Vancells, núm. 415. 
D. Rafael Roirea, núm. 74. 
Lo que se hace saber al público para 

los efectos correspondientes. 
Madrid 20 de diciembre de 1862.—El 

Presidente, Juan Moreno.—598. 

LA S E V I L L A N A . 

Sociedad especial minera. 
La Junta de inspección de esta empresa 

ha requerido por escrito y tercera vez por 
el dividendo núm. 75 y segunda vez por el 
dividendo núm. 74, con arreglo á lo que 
previene el art. 21 de la ley de socieda
des mineras y el 16 del reglamento social, 
á los accionistas de la misma por las ac
ciones y cantidades que á continuación se 
espresan, para que en el término <<e quin
ce di i s satisfagan sus descubiertos al señor 
tesorero don Germán Petil, que vive en la 
calle del Sacramento, núm. 5, cuarto 
principal. 

D. Ramón Cernido, por 5600 rs. y por 
las acciones núms. 16, 17 ,18 . 19, 20, 21, 
22, 23, 2 , 21, 26, 28, 29 y 47. 

D. Casimiro Sevillano, 400 rs. por la 
número 40. 

D. Julián Zugasti, 400 rs. por la nú
mero 46. 

D. Andrés Ulecia, 400 rs. por la nú
mero 49. 

D. Luciano Mateos, 4)0 rs. por la nú
mero 52. 

D. Bernabé García Viniegra, 400 rea
les por l.i nú n. 7ü. 

Señor Conde de Santa Olalla, 600 rea
les por la núm. 77 v los divideudos núme
ros 72, 73 y 74. 

D. Ruperto García Pérez, 800 r s . por 
las números 128 y 129. 

Madrid 18 de diciembre de 1862.—El 
Presidente, Joaquiu Garrías.—595. 

PERLA Y TEMPESTAD. 
Suciedad especial minera. 

En cumplimiento de lo que previene el 
artículo 21 de !a ley de sociedades mine
ras de 6 «le julio de 18 J9 y el 9-° del re
glamento de esta sociedad, con esta fecha 
se haca el primer requerimiento á don Jo
sé Pui-, para que efectúe el pago en casa 
del señor Tesorero de la sociedad, don 
Pablo de Ursa, que vive en la plazuela del 
Ángel, núm. 18, cuurl > pajo, de los 120 
reales que adeuda por dividendos pasivos, 
núms. 156, 157 y 138, fechas 4.* de octu
bre, noviembre y diciembre <1 •• este año, 
correspondientes á su acción núm. 100. 

Y en cumplimiento de lo que previene 
la ley y resílammio espresados anterior
mente y haciéndose también á domicilio 
con esta feciia el primer requerimiento, han 
acordado estas Juiuas directiva y de inter
vención, se pub ique en el Boleiin Oficial 
de esta provincia para los finés correspon
dientes. 

Madrid 20 de diciembre de 1802.—E 
Presidente de la Junta directiva, Manue 
de Roldan.—597. 

SAN J U A N B A U T I S T A . 
Sociedad especial minera. 

En virtud de lo que previene el artícu
lo 21 de la ley de sociedades mineras y 
p r acuerdo de la Junta directiva, se re
quiere por primera vez al pago de los di
videndos (le que están eu descubierto los 
señores don Francisco Alvarez Ne '̂ra y 
D O N Bañil.) Lo je / , para que lo Vei lliqueñ 
en el término TIC quim e diasj bien enten
dido que de no efectuarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Loque sé anuncia éii il Boletín Oficial 
para su conociuiienlo, sin perjuicio del avi
so á domicilio. 

Madrid 19 de diciembre de 1862.—Dé 
orden del Prasideute, el secretario, F. 
Pegal.—600. 

Borro», D. JUAN Asnwtio I I A H C I A . 

iii m i m o , calle d'Á Almiranl$, núwi. 
MADRID: 1862 . 


